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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

24 DE ABRIL  DE 2.014. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 24 de abril de 2.014 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero y D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien ha excusado su ausencia 
de la sesión por razones de trabajo. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veinticuatro de abril de dos mil catorce, a 
las dieciocho horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las 
personas que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE ABRIL DE 2014. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
celebrada por este órgano municipal el día 4 de abril de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas 
reunidas prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se 
detalla a continuación: 
 
2.1.- El Subdelegado del Gobierno en Córdoba, en relación con los 
accidentes de tráfico registrados en nuestro país durante 2012, dice que 
se ha constatado cómo el 24 % de las víctimas mortales y el 57 % de los 
siniestros se produjeron en vías urbanas, ante lo cual desde la Dirección 
General de Tráfico se ha previsto un calendario de intervenciones con el 
objetivo de invertir esta tendencia, de todo lo cual informa 
detenidamente.  
 
2.2.- El Director Gerente y el Director de la Unidad de Protección de la 
Salud, ambos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, dan cuenta 
de que el día 11 de diciembre de 2013 entró en vigor el Real Decreto 
742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, sobre cuyo contenido informan 
pormenorizadamente a efectos de la adaptación de la de este 
Ayuntamiento a la nueva normativa. 
 
2.3.- La Delegada Territorial en Córdoba de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de la Junta de Andalucía, por lo que se refiere a la 
organización de las denominadas “Ferias de Oportunidades”, comenta 
que los organizadores de tales eventos están comunicando a la 
Delegación las fechas de celebración sin respetar la obligación que les 
impone la Ley de Comercio Interior de Andalucía de hacerlo con treinta 
días de antelación a su inicio, rogando que desde el Ayuntamiento se 
advierta al respecto a quienes estén interesados en promover este tipo 
de actos. 
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2.4.- El Delegado Territorial en Córdoba de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio remite el ejemplar número 11 de la revista de la 
Red de Geoparques Europeos. 
 
2.5.- El Secretario General y el Secretario de Ciudades y Política 
Municipal del Partido Socialista Obrero Español, en relación con el 
Conflicto en Defensa de la Autonomía Local planteado contra la Ley de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local aprobada por 
el Partido Popular, comunican que han sido más de dos mil trescientos 
municipios con una población de casi diecisiete millones de habitantes 
los que han respaldado tal iniciativa, motivo por el cual expresan su 
felicitación y reconocimiento a los concejales y concejalas de este 
Ayuntamiento que en su momento la apoyaron. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión 
ningún expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

JUCA MONTAJES ELÉCTRICOS  

Factura número 501 1.231,69  € 

 
LOS LLANOS DISTRIBUCIÓN GASÓLEOS , S.L.U. 

Factura número 14/0171 4.495,00  € 

 
SERGIO CUBERO GÜETO 

Factura número 02/01 1.967,88  € 

 
SERGIO CUBERO GÜETO 

Factura número 01/03 1.482,25  € 

 
CBG. CENTRO BIOLÓGICO DEL GUADAJOZ S .L. 

Factura número 1400032 2.178,00 € 
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GRUPO CERO ENTERTAINMENT S.L. 

Factura número 0008/14 1.512,50  € 

 
UNIPRESALUD  

Factura número F14037116ND 2.652,04  € 

 
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS MIGUEL LAMA S .L.U. 

Factura número 1/2014 8.452,82  € 

 
JOSÉ LUIS CÓRDOBA GAN  

Factura número 2/2014 3.136,32  € 

 
SUPERMERCADO MARIO CUBERO  

Factura número 4/2014FAC 1.285,10  € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- FRANCISCO RUIZ CABALLERO, Director del IES “MENCÍA LÓPEZ DE HARO” 
del municipio, solicita la colaboración del servicio de la Policía Local de 
este Ayuntamiento durante la semana cultural cuya realización está 
prevista en dicho centro, concretamente los días 19 y 20 de mayo entre 
las 12,30 y 14,30 horas, para impartir un curso de seguridad vial al 
alumnado de 1º y 3º de ESO. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de quienes asisten a 
la sesión, acuerda prestar la colaboración del servicio de la Policía Local 
de la Entidad para la impartición del mencionado curso. 
 
5.2.- FRANCISCO PRIEGO BUJALANCE, vecino del municipio domiciliado en 
el Pasaje Villalegre número 12 bajo, expone que la terraza del 
establecimiento denominado La Barrica que se ubica en el citado pasaje 
ocupa toda la calle, invade mucha más superficie que la correspondiente 
con su fachada y deja apenas espacio para el tránsito de peatones. Ante 
tal situación, solicita que se aplique la normativa sobre la materia 
exigiendo al local que se dedique exclusivamente a lo que autoriza su 
licencia, dejándose espacio suficiente para el paso de vecinos y otros 
viandantes. 
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 Las personas integrantes de la Junta de Gobierno Local presentes 
en la sesión acuerdan que se comunique al solicitante que en el día de 
hoy se ha mantenido una reunión entre la Alcaldía, la Jefatura de la 
Policía Local de la Entidad y la titular del establecimiento, en la que se le 
ha acotado la zona a ocupar garantizando el espacio libre suficiente para 
garantizar la libre circulación de personas por el lugar. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las doce horas y cincuenta minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a dos de mayo de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 
 


